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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA DE DIFAMACIÓN Y EXTORSIÓN 
FALSA POR DELITOS SEXUALES O DE VIOLENCIA DE GÉNERO, A CARGO DEL DIPUTADO 
EMILIO MANZANILLA TÉLLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El suscrito, Emilio Manzanilla Téllez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, conforme a lo establecido en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite presentar iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Civil 
Federal, en materia de difamación y extorsión falsa por delitos sexuales o de violencia de 
género, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El respeto de la dignidad humana, la protección de las víctimas y la garantía del debido 
proceso son pilares esenciales del estado de derecho. 

En las últimas décadas, México ha dado pasos significativos para atender la violencia 
estructural y sistemática contra las mujeres, implementando políticas públicas y reformas 
legales que buscan erradicar la violencia de género y garantizar una vida libre de violencia 
para las mujeres y niñas del país. 

Este contexto, sin embargo, exige también una reflexión constante sobre la forma en que 
opera el sistema de justicia penal. 

La presente reforma no busca retroceder ni debilitar los avances en materia de género, sino 
fortalecer la equidad y justicia con una figura jurídica que permita sancionar el uso doloso 
del aparato penal con fines de difamación o extorsión, particularmente en casos de 
acusaciones falsas de delitos sexuales o de violencia de género. 

La creciente conciencia social sobre la violencia de género ha traído consigo una mayor 
disposición para denunciar este tipo de delitos, lo cual es positivo y necesario. No obstante, 
se han documentado casos en los que se ha abusado del discurso de género y del marco 
legal correspondiente para simular situaciones de violencia con fines particulares, lo que 
genera consecuencias devastadoras para las personas falsamente acusadas y daña la 
confianza en las verdaderas víctimas. 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la Encuesta 
Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública de 2023, 93.2 por ciento de 
los delitos cometidos en el país no se denuncia, y de los que sí se denuncian, menos de 5 por 
ciento resultan en sentencia condenatoria. 

Esta baja tasa de judicialización no implica, sin embargo, que todas las denuncias carezcan 
de fundamento; sin embargo, sí resalta que el sistema es vulnerable al colapso y a la 
manipulación. 
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En este sentido, diversas voces han señalado la necesidad de incluir mecanismos jurídicos 
que sancionen con claridad y firmeza a quienes incurren en el uso doloso del derecho penal. 

La simulación de carácter de víctima, particularmente en contextos donde se acusa a una 
persona de haber cometido delitos sexuales o de violencia de género sin que exista prueba 
o fundamento alguno, debe considerarse un atentado directo a la dignidad de las personas. 

Uno de los casos más mediáticos fue el de un conductor de la plataforma Uber, quien fue 
acusado falsamente de acoso sexual por una pasajera. Las pruebas presentadas por el 
propio conductor –grabaciones de video y audio– evidenciaron la falsedad de los hechos. 

La Fiscalía determinó el no ejercicio de la acción penal, y la opinión pública reaccionó con 
indignación. El conductor, sin embargo, ya había sido víctima de linchamiento mediático, y 
su integridad, empleo y familia se vieron severamente afectados. 

Este no es un caso aislado. En estados como Jalisco, Nuevo León y la Ciudad de México, 
organizaciones de defensa legal han documentado múltiples casos en los que hombres han 
sido acusados falsamente en procesos de custodia de menores, disputas de herencia o 
incluso por represalias personales o laborales. 

En todos estos casos, los acusados enfrentaron la pérdida de empleo, desprestigio social y 
afectación psicológica, a pesar de haber sido absueltos judicialmente. 

Actualmente, el Código Penal Federal no contempla de forma expresa la figura de 
difamación dolosa con fines de manipulación institucional en el contexto de violencia de 
género. 

Tampoco regula con claridad la figura de extorsión mediante acusación falsa, cuando la 
finalidad es obtener dinero, custodias, beneficios laborales o políticos. 

Esta omisión ha permitido que personas con pleno conocimiento de la falsedad de su 
acusación utilicen el aparato judicial como instrumento de presión o venganza, dañando 
irreparablemente la vida de terceros. 

Esta reforma no criminaliza la denuncia de buena fe ni inhibe el acceso a la justicia para las 
víctimas reales. Muy al contrario, busca proteger la legitimidad de los mecanismos legales 
existentes, garantizando que el derecho penal no sea instrumentalizado de manera 
perversa. 

La presente propuesta legislativa considera 

1. La creación del capítulo segundo dentro del título tercero Bis del Código Penal Federal, 
con el nombre “Difamación dolosa por acusaciones falsas en materia de violencia de 
género o delitos sexuales”, donde se establecen la tipificación del delito, sus elementos 
objetivos y subjetivos, y sus sanciones proporcionales. 
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2. La reforma del artículo 390 del mismo Código para adicionar un tercer párrafo en el que 
se equipare a la extorsión la conducta consistente en obtener beneficios mediante 
acusaciones falsas de delitos sexuales o de género, con sanciones específicas. 

3. La adición del artículo 1917 Bis al Código Civil Federal, que reconoce el derecho a la 
indemnización por daño moral cuando se haya causado daño a través de una acusación 
dolosa y falsa, debidamente acreditada. 

4. La previsión de sanciones restaurativas como el trabajo comunitario, así como la 
inhabilitación en caso de reincidencia. 

Es fundamental enfatizar que esta reforma reconoce y respalda todos los avances 
alcanzados en la lucha por los derechos de las mujeres. 

Las normas propuestas están diseñadas con enfoque de género y con una lógica de no 
regresividad. 

La violencia contra las mujeres es una realidad grave y persistente que debe ser erradicada, 
y todas las víctimas merecen justicia. 

Sin embargo, también es necesario proteger a quienes son víctimas de acusaciones dolosas, 
especialmente cuando estas tienen motivaciones extorsivas o de venganza. No se trata de 
confrontar géneros ni de oponer agendas, sino de consolidar un sistema justo, equilibrado y 
eficaz. 

El Estado mexicano tiene la responsabilidad de garantizar justicia para todas las personas, 
sin distinción de género. 

En un país democrático, los derechos de las víctimas deben coexistir con la presunción de 
inocencia y la prohibición del uso indebido del aparato penal. 

Esta iniciativa busca corregir una omisión estructural, protegiendo tanto a las mujeres 
víctimas de violencia como a los hombres que enfrentan acusaciones falsas que atentan 
contra su dignidad y su vida. 

Es momento de cerrar este vacío legal y dar paso a una legislación completa, justa, con 
enfoque restaurativo y proporcional, que reconozca el daño causado por la difamación 
dolosa y la extorsión judicialmente comprobada. 

Con la implementación de esta reforma damos un paso hacia ese equilibrio indispensable 
para la paz social y la integridad del estado de derecho. 

Para mayor entendimiento de la reforma presento los siguientes cuadros comparativos: 
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Por lo expuesto, fundado y motivado someto a consideración esta soberanía el siguiente 
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Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y 
Civil Federal, en materia de difamación y extorsión falsa por delitos sexuales o de 
violencia de género 

Primero. Se reforma el capítulo único, “Discriminación”, del título tercero Bis, “Delitos contra 
la dignidad de las personas”, por capítulo primero, “Discriminación”; y se adicionan el 
capítulo segundo, “Difamación dolosa por acusaciones falsas en materia de violencia de 
género o delitos sexuales”, con el artículo 149 Quáter, y los párrafo tercero, cuarto y quinto al 
artículo 390 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Título Tercero Bis 

Delitos contra la Dignidad de las Personas 

Capítulo Primero 

Discriminación 

Artículo 149 Ter. ... 

Capítulo Segundo 

Difamación dolosa por acusaciones falsas en materia de violencia de género o delitos 
sexuales 

Artículo 149 Quáter. Comete el delito de difamación dolosa por acusaciones falsas en 
materia de violencia de género o delitos sexuales quien o quienes con conocimiento de 
la falsedad de los hechos, impute a otra persona la comisión de delitos sexuales o de 
violencia de género, causando un daño a su reputación, integridad, vida privada, 
derechos civiles o políticos. 

Solamente será punible la difamación por acusaciones falsas en materia de violencia de 
género o delitos sexuales cuando 

I. Exista resolución judicial definitiva que declare la falsedad de los hechos o la 
inexistencia del delito; 

II. Se acredite la intención dolosa de causar perjuicio social, legal o emocional; 

Se aplicarán de cinco a cien jornadas de trabajo a favor de la comunidad y de cien a dos 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a las personas 
que consuman el delito previsto en el párrafo primero del presente artículo. 

A quien o quienes reincidan en la práctica del presente delito, se les impondrá una pena 
de tres a seis años de prisión y una multa de quinientas a cinco mil veces el valor diario 
de la unidad de medida y actualización vigente 
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La figura jurídica del presente artículo no procederá cuando la denuncia se haya 
realizado de buena fe. 

Capítulo III Bis 

Extorsión 

Artículo 390. ... 

... 

Se equiparará al delito de extorsión la conducta de quien o quienes, mediante la 
interposición dolosa de una denuncia falsa por delitos sexuales o de violencia de 
género, obligue, condicione o coaccione a la persona denunciada a entregar dinero, 
bienes, derechos, custodias, favores laborales, políticos o de cualquier otra índole, con 
el objeto de obtener un beneficio indebido para sí o para un tercero. 

Esta conducta será sancionada con una pena de tres a siete años de prisión y multa de 
quinientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan por los delitos de falsedad en 
declaraciones, simulación de hechos o daño moral. 

Para la configuración del tipo penal se requerirá sentencia firme que declare la falsedad 
de la acusación, así como prueba objetiva del beneficio exigido o recibido. 

Segundo. Se adiciona el artículo 1917 Bis al Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 1917 Bis. Cuando una persona sufra daño moral como resultado de una 
acusación falsa en materia de delitos sexuales o de violencia de género, y esta se haya 
realizado con dolo, con el fin de obtener beneficios indebidos o causar daño, tendrá 
derecho a demandar indemnización por daño moral y perjuicios. 

El juez deberá valorar el impacto social, reputacional, profesional y familiar del 
afectado. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación e el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

Tercero. Los congresos de las entidades federativas contarán con un plazo de 180 días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para armonizar su legislación 
penal y civil con lo dispuesto en esta reforma. 
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Cuarto. La Fiscalía General de la República y las de las entidades federativas deberán emitir 
lineamientos para la investigación de los delitos previstos en este decreto, garantizando la 
salvaguarda de los principios de buena fe, presunción de inocencia y no criminalización de 
víctimas reales. 

Quinto. La Secretaría de las Mujeres difundirá en coordinación con el Instituto Nacional de 
Desarrollo Social y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos campañas informativas 
para visibilizar el contenido y los alcances de esta reforma, enfatizando que no criminaliza 
las denuncias realizadas de buena fe y que busca proteger tanto a víctimas reales como a 
personas inocentes. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2025. 

Diputado Emilio Manzanilla Téllez (rúbrica) 
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